
RESOLUCIÓN No. 112 
(24 de enero de 2024) 

"Por medio de la cual establece el Plan Anual de Adquisiciones correspondiente a la 
vigencia 2024 de la Universidad de Pamplona" 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE PAMPLONA, EN USO DE LAS 
ATRIBUCIONES LEGALES Y ESTATUTARIAS, EN ESPECIAL DE LAS CONFERIDAS 
EN EL ACUERDO 27 DEL 25 DE ABRIL DE 2002 Y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Decreto 1082 de 2015 en la subsección 4 define, el Plan Anual de 
Adquisiciones "Las Entidades Estatales deben elaborar un Plan Anual de Adquisiciones, 
el cual debe contener la lista de bienes, obras y servicios que pretenden adquirir durante 
el año. En el Plan Anual de Adquisiciones, la Entidad Estatal debe señalar la necesidad 
y cuando conoce el bien, obra o servicio que satisface esa necesidad debe identificarlo 
utilizando el Clasificador de Bienes y Servicios, e indicar el valor estimado del contrato, 
el tipo de recursos con cargo a los cuales la Entidad Estatal pagará el bien, obra o 
servicio, la modalidad de selección del contratista, y la fecha aproximada en la cual la 
Entidad Estatal iniciará el Proceso de Contratación. Colombia Compra Eficiente 
establecerá los lineamientos y el formato que debe ser utilizado para elaborar el Plan 
Anual de Adquisiciones" el cual, corresponde al Plan General de Compra al que hace 
referencia el Artículo 7 4 de la Ley 14 7 4 de 2011 . 

Que el Estatuto General aprobado mediante Acuerdo 027 del 25 de abril del 2022, estable 
en su Artículo 1: "La Universidad de Pamplona es un ente universitario autónomo, del 
orden departamental, con régimen especial y vinculada al Ministerio de Educación 
N~cional en lo que se refiere a las políticas y planeación del sector educativo, con 
personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio 
independiente. Reconocida como universidad por el Decreto 1550 del 13 de agosto de 
1971" 

Que med1ante Acuerdo N(l 072 del 1 de d1c1embre de 2023, el Honorable ConseJo 
Superior Universitario aprobó el "Presupuesto de Rentas, Recursos de Capital, Gastos 
de Funcionamiento, Servicio de la Deuda e Inversión de la Universidad de Pamplona, 
para la vigencia fiscal del 1 o de enero al 31 de diciembre del año 2024" 

Que el Plan Anual de Adquisidores-PAA de la Universidad del Pamplona vigencia 2024, 
fue elaborado con base en los rubros presupuestales aprobadas en el Acuerdo No 072 
del 1 de diciembre de 2023. 

Que, según la guía para la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones establecido por 
Colombia Compra Eficiente, lo define como "herramienta para: (i) facilitar a las entidades 
estatales identificar, registrar, programar y divulgar sus necesidades de bienes, obras y 
servicios; y (ii) diseñar estrategias de contratación basadas en agregación de la demanda 
que permitan incrementar la eficiencia del proceso de contratación" 
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Que el principal objetivo del Plan Anual de Adquisiciones es, "permitir que la entidad 
estatal aumente la probabilidad de lograr mejores condiciones de competencia a través 
de la participación de un mayor número de operadores económicos interesados en los 
pror..,esos de selección que se van a adelantar durante el año fiscal, y que el Estado 
cuente con información suficiente para realizar compras coordinadas. " 

Que la elaboración del Plan Anual de Adquisiciones- PAA de la Universidad del 
Pamplona, correspondiente a la vigencia 2024, fue elaborado previo análisis de las 
necesidades reales de la Institución, incluyendo los servicios personales y partidas 
presupuestales aprobadas. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 7 del Decreto 1510 de 2013: 
Actualización del Plan Anual de Adquisiciones. "La Entidad Estatal debe actualizar el Plan 
Anual de Adquisiciones por lo menos una vez durante su vigencia, en la forma y la 
oportunidad que para el efecto disponga Colombia Compra Eficiente. 

La Entidad Estatal debe actualizar el Plan Anual de Adquisiciones cuando: (i) haya ajustes 
en los cronogramas de adquisición, valores, modalidad de selección, origen de los 
recursos; (ii) para incluir nuevas obras, bienes y/o servicios; (iii) excluir obras, bienes y/o 
servicios; o (iv) modificar el presupuesto anual de adquisiciones." 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. Aprobar el Plan Anual de Adquisiciones de la Universidad de 
Pamplona, para la vigencia 2024, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar la actualización del Plan Anual de Adquisiciones de 
bienes, servicios y obras, para la vigencia fiscal2024, en la página web de la Universidad 
del Pamplona - www.unipamplona.edu.co. de conformidad con las disposiciones 
vigentes 

PARÁGRAFO: El Plan Anual de Adquisiciones (PAA) es un documento de naturaleza 
informativa y las adquisiciones incluidas en el mismo pueden ser canceladas, revisadas 
o modificadas. Esta información no representa compromiso u obligación alguna por parte 
de la Unrvers1dad de Pamplona ni la compromete a adquinr los bienes, obras y serv1c1os 
en él señalados en el Plan. 
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vigencia 2024 de la Universidad de Pamplona" 

ARTÍCULO TERCERO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

\ 

~cd 
IVALDO TORRES CHÁ VEZ 
Rector 

Revisó: 

a Taborda 
Vicerrector istrativo y Financiero (e) 
Director Oficina de Contabilidad y Presupuesto 

~~ carrascattbMez 
~:: ::?~ones y Atmaren 

Jefe oficina de Contratación (e) 

José Afl,¡d.t~ta Costilla 
Director ¿;,~ ... d~·Jurídica 
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